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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, once de agosto de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01252/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo 

conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El catorce de julio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00165/PJUDICI/IP/2015, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

transcribe: 

"SOLICITO SE ME INFORME SI EL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL 
AÑO DE 1983 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES) EL 
TITULAR DEL JUZGADO MENOR MUNICIPAL DE TEXCOCO O 
TAMBIEN DENOMINADO JUZGADO MUNICIPAL DE TEXCOCO 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, FUE EL PASANTE EN DERECHO 
PORFIRIO ROMERO CARRASCO O BIEN LO FUE EL 
LICENCIADO GILBERTO DELGADO HERNÁNDEZ, TAMBIÉN 
SOLICITO SE ME INFORME SI EN DICHO MUNICIPIO DE 
TEXCOCO, HABÍA SOLO UN JUZGADO MUNICIPAL O 
JUZGADO MENOR MUNICIPAL EN ESA ÉPOCA Y DE HABER 
MÁS FAVOR DE PROPORCIONAR NOMBRE DE SUS 
TITULARES." (sic) 
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MODALIDAD DE ENTREGA: vía COPIAS CERTIFICADAS. 

11. Del expediente electrónico se advierte que el diecisiete de julio de dos mil 

quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 17 de Julio de 2015 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicih1d: 00165/PJUDICI/IP/2015 
En atención a su solicih1d, me permito hacer de su conocimiento que 
de conformidad con lo que dispone el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en el año de 1983 existían dos Juzgados 
Municipales en Texcoco, es decir, Primero y Segtmdo. Por otra parte, 
es oportuno referirle que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 41 del ordenamiento legal invocado, las instituciones sólo 
están obligadas a proporcionar la información que generen y obre en 
sus archivos, sin que sea atribución u obligación institucional 
procesar datos o hacer investigaciones para arribar a conclusiones 
solicitadas por los particulares. En ese sentido, según se advierte de 
los archivos de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia, el nombre de los titulares de los juzgados citados 
anteriormente, se desconoce porque éste órgano de poder público no 
tenía a su cargo la nómina de los Jueces Municipales. Por lo tanto, no 
es posible proporcionar la información en los términos requeridos. 
Sin embargo, en ejerCiao del prinC1p10 de orientación 
respetuosamente se invita al particular a que dirija su petición al H. 
Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México quien es probable 
pueda proporcionar la información requerida. 

ATENTAMENTE 

DR. HERIBERTO BENITO LOPEZ AGUILAR 
Responsable de la Unidad de Información 
PODER JUDICIAL" (sic). 

111. Inconforme con esa respuesta, el tres de agosto de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 
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y se le asignó el número de expediente 01252/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó como: 

Acto impugnado: 

"RESPUESTA DADA A MI SOLICITUD 00165/PJUDICI/IP/2015 DE 
FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2015." (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"SE ME NIEGA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE, ALEGANDO 
INFUNDADAMENTE QUE DESCONOCEN LA MISMA, SIENDO 
ESTO UNA RESPUESTA INSATISFACTORIA E INCONGRUENTE 
CON OTRAS RESPUESTA QUE OBRAN EN ESTE SISTEMA Y QUE 
SON VISIBLES PÚBLICAMENTE; POR EJEMPLO A UNA 
PREGUNTA DE DIVERSA PERSONA SIMILAR A LA MÍA EN LA 
SOLICITUD 0003/PJUDICI/IP/2013 SE LE ACLARÓ QUE EXISTÍA 
UN JUZGADO DENOMINADO SEGUNDO MUNICIPAL EN LA 
CABECERA DE TEXCOCO Y NO SOLO ESO ADEMÁS LE 
PROPORCIONARON EL NOMBRE JUEZ GILBERTO DELGADO 
HERNÁNDEZ Y SU PERIODO FUE DE 24 DE MARZO DEL 1982 A 
31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1983, Y LE ENVIARON EN PDF 
DATOS PRECISOS DE SU NOMBRAMIENTO POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL ESTADO; DE IGUAL FORMA EN DIVERSA 
SOLICITUD QUE TAMBIÉN OBRA EN EL SISTEMA, APARECE LA 
SOLICITUD 00303/PJDICI/IP/2014 DONDE TAMBIÉN DAN 
RESPUESTA A PREGUNTA SIMILAR A LA MÍA E INFORMAN 
QUE EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE TEXCOCO(SIC) 
FUE EL LIC. GILBERTO DELGADO HERNANDEZ; SIN EMBARGO 
NO ES CLARA LA INFORMACIÓN Y ES CONFUSA EN EL 
SENTIDO DE PRECISAR SI EXISTÍA UN SOLO JUZGADO O DOS, 
Y SI EXISTÍAN DOS JUZGADOS MUNICIPALES EN TEXCOCO, Y 
USTEDES PROPORCIONARON EL NOMBRE DE UNO DE ELLOS 
A OTRAS SOLICITUDES, ENTONCES DEBEN TENER LA 
INFORMACIÓN DEL NOMBRE DEL OTRO JUEZ MUNICIPAL DE 
TEXCOCO EN EL AÑO DE 1983 O BIEN ACLAREN SI SOLO 
HABIA UN JUZGADO; AHORA BIEN ADUCE EN LA RESPUESTA 
DADA AL SUSCRITO EL DR. HERIBERTO BENITO LÓPEZ 
AGUILAR RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
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NO RESULTA SER CONVINCENTE AL DECIR QUE EL TRIBUNAL 
NO CONTROLABA LA NOMINA, YA QUE LAS RESPUESTAS 
ANTERIORES DADAS A SOLICITUDES SIMILARES, LAS 
BASARON EN LOS NOMBRAMIENTOS QUE DEBEN SER OBJETO 
LOS JUECES Y NO EN BASE A LA NOMINA POR LO MENOS NO 
EN LOS AÑOS 1982 Y 1983, SEGÚN SE SE DESPRENDE DE OTRAS 
RESPUESTAS; SERÍA RIDICULO E INCONGRUENTE QUE 
USTEDES EN LA TRANSPARENCIA A LA INFORMACIÓN DEN 
RESPUESTAS CONTRADICTORIAS E IMPRECISAS; POR TAL 
RAZÓN Y TODA VEZ QUE LA RESPUESTA DADA AL SUSCRITO 
ES INCONGRUENTE CON OTRAS RESPUESTAS DE PREGUNTAS 
MUY SIMILARES DADAS A OTRAS SOLICITUDES COMO LAS 
INDICADA, ESTA UNIDAD SI CUENTA CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA Y MUESTRA DE ELLO SON LAS RESPUESTAS 
DADAS A OTRAS SOLICITUDES INCLUSO CON PDF ANEXOS 
(FAVOR DE CONSULTARLOS ) SÓLO NECESITO DEN 
RESPUESTA A MI SOLICITUD, LA CUAL LA REITERO, Y 
ACLAREN EN BASE SUS PROPIAS RESPUESTAS QUE HAN 
DADO USTEDES, SI EXISTÍAN MAS DE UN JUZGADO 
MUNICIPAL EN EL AÑO DE 1983, Y EN CASO DE SER POSITIVO 
QUE EXISTÍAN DOS JUZGADOS MUNICIPALES Y QUE YA 
PROPORCIONARON EL NOMBRE DEL TITULAR DEL JUZGADO 
SEGUNDO "LIC. GILBERTO DELGADO HERNANDEZ" 
PROPORCIONEN ENTONCES EL NOMBRE DEL TITULAR DEL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE TEXCOCO, Y SI EL 
NOMBRE DE ESE TITULAR ES EL DEL PASANTE EN DERECHO 
PORFIRIO ROMERO CARRASCO, TENDRÉ COMPLETA LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, LA CUAL LA NECESITO EN 
COPIA CERTIFICADA COMO SE PIDIÓ CON COSTO; ESO ES 
TODO GRACIAS MIS RESPETOS."(sic) 

IV. El tres de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió el 

siguiente informe de justificación: 

"Toluca México a 03 de Aaosto de 2015 
Nombre del solicitante 

Folio de la solidtud: 00165/PJUDICI/IP/2015 

En archivo adjunto se rinde informe con justificación. 
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Asimismo, adjuntó los siguientes archivos: 
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• 
PO DFR jUIJIClA_ DEL t..STADO Df tV\(XICO 

,e-... ~. .-::, .... ~ 
CO.'.'.IS 'E IO DE U IU DIO,TtJR,\ 

PRESIDENCIA 

OFl'CJO: O!?Oü6312 
ASUNTO: Res;p,u!:!$.ta a su tarjeta. 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de agos to de 20.14. 

DR. HERI.BERTO BENITO LÓPEZ AGUILAR 
Titular de la Unidad de Información 
Presente 

En res1n.1esta a su tarjeta de fecha once de agosto del prese.m:e ar.o, en la o,;i~I 
informa que a · i ' A e I inf ación Mexiquense 
(SAIMEX), el solicita lnfonnacíón 
dé "'cuantos Juzgados munldpales h.a::ii a e:n Texcoco, Estado de México, en 1983-, 
nQmbr,e de los Juec6 Trtulares de carla uno y perio,d,o det'ltro d~I ruar Por:firto 
Romero· Carrasco fue Juez Munldpal en Texcoco ... ; de lo anterior, me permito 
Informarte que-, segun se advierte ere tos ar.chhros de esta Secretaria General de · 
Acuerdos, exístian dos Juzgados Munlcl~tes, es dear Prlm~,o y Segundo; por.- lo 
que respea:o al nombre de Jos Titulares de esos Juzgados se desconoce, ya que 
este Tribunal Superior de Justic ia, nu tenia a su cargo la nómina de los. Jueces 
Munidoales. 

Por otr o laco, con ft.,ndarnento en los ar.;kulos 32, 33, 35 fracción U, 41 y 47 de 
la Ley de Transp,a:r.enóa y Acr: ormaoón Públ ica d~ Estaco, de Méxrco y 
Mvni<:lplos., le p ido Que de .eflta aJ Com · de Trar.spare.nci:a Institucional , para 
que se v .:ilor~ {() dicho n el párrafo an rlor- y en su caso, dentro de st:s 
atnbuclones, se de cont- tación a l peti-cion en Ja forma y términos que en 
derecho corresponda. 

c:..c.p. An:.hi·~. 
;AJ>M ,te;-., ;¡ • 

ATE 

U.C. JOSÉ ANT 
SECRETARIO GE 

• PRESfOENci;1 
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Toluca, Mé::ci.co 
Agosto 3 de 2015 

lllstituto de A<-eeso a la Illformación 
Pública del Estado de Mé.icico 

Con fundamento en 1o dispuesto por el artículo 67 de los 
I.ineamient_os para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la in.formación pública, acceso, modilicación, 
sustitución, rectificación o sup:-esión parcial o total de datos 
personales, así como de los recursos de r.evisión que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Tran:spare:ncia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de 1Ié:..,-:ico y Municipios, rindo el 
informe respecto del recurso de revisión citado al rubro, de 
conformidad con los siguientes: 

Antecedentes 

1.- Mediante solicitud de informa.ción pública con número de folio 
00165 PJUDICI IP/ JJ - ~orce de julio del año en c:urso, 
el C. requirió se le proporcionara lo 
siguiente: 

"'SOLICJTO SE ME IlfFORME SI EL DÍA 'VEINTE DE JUNIO 
DEL AJVO DE 1983 {MIL NOVECIENTOS OCHEJ-tTA Y TP..ES) 
EL TITI}I..A_R DEL JLiZ,QA,;DO MENOR 1,:ITJJYICJPAL DE 
TEXCOCO O T.41,IBIE...rf DEJ.VO:.l!INADO JUZGADO 
!YD.lNICIP~J.- DE TEXCOCO EN EL ESTADO DE MÉXICO:. 
FUE EL PASA:.'v11:, lll DERECHO PORFIRIO RO~YERO 
CA...'f?PJ'..SCO O BJE.V LO FT.lE EL UC.EJ.YC!.ADO GILBERTO 
DELGADO HE,R;.Y.Ál'ID"EZ TAMBIÉ.!.V SOLICITO SE ME , 
I!i"FOR}t!E SI ElY DICHO MUJv7CIPIO DE TE..-;::coco, H.WÍA 
SOLO UN JUZGJ,..DO MUNICIPAL O JtJZGADO ME.!YOR 
MUh7CJP_AJ.. E.iV ESA ÉPOCA Y DE HABER .M.ÁS FAVOR DE 
PROPORCIOl'lAR J.YO .. YBR:E DE SUS TIITJLARES. " (sic) 

2.- La Unidad de Información del Podel' Judicial del Estado de 
Mé..-tico, emitió la respuesta respectiva misma que se transcribe a 
continuación. 

En atención a su solicitud, me pennito hacer de su 
conocimiento que de ronformi.dad ron lo que dispoP..e el 
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articuio 46 de Za Ley de Transparenci.a y Acceso a la 
JIJJom1aci.ón Pública del Estado de México y ~Iunicipios~ en 
el año de 1983 existian. dos Juzgados Municipales en 
Te:xcoco, es áecir, Pri.mero y Segun.do. 

'Por otra parte, es oportuno referirle que, de confomriáad 
con lo que dispone el articulo 41 del ordenamic"'nto legal 
invocado:. las instituciones só1o están obligadas a 
proporcionar 1a información que generen y obre en sus 
archivos, sin que sea. atribución u obligación institucional 
procesar datos o hacer investigaciones para arribar a 
ronclu.siones solicitadas por los partic:i: .. llare:s. 

En ese sentido, según se ad.viene de los archivos de la 
Scadaria General de Acuerdos del Tri.huna! Superior de 
Justicia_, el nombre de los titulares de fos juzga.dos citados 
anteriormente~ se desconoce porque éste órgano de poder 
público n.o tenía a su cargo ta nómina de los jueces 
~funiciprue.s. 

Por lo tanto., no es posible proporcionar la i:,,Jomw.ci.ón en 
los términos requeridos. 

Sin embargo, en ejercicio del principio de o.rientación 
respetuosamente s e úwita al partiaiJar a que dirija su 
petición al H . Ayuntamiento de Texcooo, Estado de .iWéxi.co 
quien es probable pueda proporcionar la información 
requerida.. 

3.- Inconforme con la misma,. el peticionario interpuso recurso de 
revisión en el que argumenta lo siguiente: 

"'SE J,IB J-7E,GA U INFOR.MACJÓN QTJE SOLICITE" 
ALEG:A.J.YDO INFU1'iDADA:.1t!Et.Y TE QUE DESCONOCE!tl LA 
,.ToirflSMA, SJLVDO ESTO T.lNA P..ESPl}ESTA 
INSATISFACTORIA E J1'[C0J.YGRUEh 1.1:, CON OTRAS 
RESPUESTli QUE OBR.4lf EN ESTE SISTE:.\!A Y QlJE SON 
l!JSIBLE-S PDBLICAJ.'.fEJ.~TE.; POR EJEhfPLO A UNA 
PP..EGUlvTA DE DNER.S_li PEP...SONA SIMILAR A L4 MÍA El'l 
LA SOLICIIü"I> 0003/ P.Ju7)JC1/ IP/2 013 SE LE ACLARÓ 
QV.t:. E.TISTÍA v1,-.: JUZGADO DENOM11v'".ADO SEGU!vTXJ 
lLfUh. 7CIPAL EN LA CABEC.E?J1 DE TE.:(COCO Y NO SOW 
ESO 1'.DL\ !ÁS LE PROPORCIO.N.ARON EL J.YO .. ~!BRE J[JEZ 
G!LBERTO DEW..A.DO .HEP..N}.J,1DEZ í~ SU PERIODO FUE 
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DE 24 DE 1\-.t:4.RZO DF.l, l 9S:2 _4. 31 DE D .tCIE.1."',,IBP,E DEL 
.AÍ{O 1983., Y r.F, E.l'-tv.lARO.!.Y E.J.Y PDF DATOS PP...ECISOS DE 
SU P."'O~IBRA:.\!I&~"TO POR EL 1'.P..JB[Jlv""AL Sl:JPER.lOR DP'.l, 
EST~..DO,: DE IGUAL FOR.'k!A. El'-l D11lEP..sA SOLI.CIR .. lD Q[fE 
TA:.lJB1 ;,1.,r OBR..4. El\' EL SISTElk!.A, AP.JJ;RECE LA 
SOLICITUD 00303/ PJDJCI/ IP/ 2014 DOJ\iDE TAlv[8[É,r,,r 
DP;,J.Y RESPUESTA A PREGl]JvTA SIMILAR_ A LA ~ E 
I!,,TQR.\IA!{ QUE EL J(]ZG..A .. .DO SEGl]Jv7)0 11IUNICIPAL DE 
TE..,YCOCO{SIC} FUE EL LIC. .GJLBE.RTQ DELGADO 
HERlf.JJ-1.··r1tDEZ,: SI!..,. EJt,fBIJ..R.GO .litO ES ~..P..A LA 
IJilFOR...1lf.ACiáY Y ES COl{FVSA El\"" EL SE.Z\1771:X:) DE 
PRECISAR SI E .JUsrf_A. UN SOLO JGZGADO O DOS. Y SI 
E..J[[STÍJl.N DOS Jf..lZG ... 4DOS 1YL?v7CIP.i"-.LES fill.í TEXCÓCO.. ·y 
f.lSTEDES PROPORCIQli¡""j4J?.01Y EL JilOMBRE DE L.i"VO DE 
ELLOS A ·OTP..AS SOLIC!..7VDES, Eh70.J....,,'"CES DEBEJV 
TE.7\J"'ER L.4. flttFORM.ACIÓ.J.V DEL .?-lOMBP-.E DEL OTRO JUEZ 
l.ifú?v7C.JJ?.AL DE TEXC<XXJ El'i EL ... I\Jl,~O DE 1'983 O B1EN 
AC.LAF~Y SI SOLO IiA.BIA LW J71ZGADO; AHOP.A BJE!,,-r 
ADUCE Ei.Y L.4 RESPfJESTA DADA .JJL SUSCRITO EL .DR. 
.HEP...JBERTO BENITO LÓPt:Z AGrJJL •. 4..R RESPOlVSABLE DE 
L.4. ·L~7DAD DE lllFORl.\fACIÓ.1\~ .!YO RESllLTA SER 
CO..!v-VIJ)l CEt'vTE _.4.L DECJR QUE .EL TRIBTJNAL .i.YO 
C0.1°'1TROLABA I.A Jilru!IN.A,.. 1':4. QV.t::.; LAS RESPfJESTP..S 
~'TEPJOR.t:.--S DAD.-4..S A SOUCJTUDES SIMII:.,¡:.,..RES_, LAS 
BAS.AR.ON E1Y LOS J"ttO]iffiR..A..J,·UF"lvTOS Qf}E DEBEN SER 
OBJETO LOS .Jtr"'~S Y NO E.!.Y E.A-SE A LA 1.YOM:INA POR 
LOMENOS;.YOE.JYLOSA(;os 1982 Y 1983, SEGÚNsi:;·SE 
DESP.l?ENDE DE OTRAS P,:ESPf..lEST.AS; SERÍA PJDICULO E 
IIYCONGRUE.lv1 i:; QVt:., USTEDES EJtr~ LA TRANSP;ARE/1,-CIA 
A LA INFOR.YACIÓJ'-l DEN RESP{lESTAS 
COJ.°"vTR..AJYICTOJ?.P..S E "!11,.JPRECISAS; POR TAL J?..AZÓ.tV Y 
TODA v:EZ QUE LA. RESPUESTP. DP..DA AL SUSCJ?,.JTO ES 
.Il'tCOi'iGRUEJ.'•l"l 'E CO!l OTR.4.S P...ESPUESTAS DE 
PP.E~TAS M[lY SIMJL..A..P,ES DADAS A OTR...-4$ 
SOLICITUDES C0.11.fO LAS INT>I.C.ADA: ESTA f..JNJDP..D S1 
Cl.l&"VTA CO.!'l I.A INFOR!\!ACIÓ.l'l SOLICIT..~ Y .1\fü~ 
DE ELLO SON LAS P...ESI?f.}EST.AS D.A_DAS A ~..S 
SOLICITClDES INCLUSO CON PDF AP{EXOS (F . .!l VOR DE 
C0J.'tSf.JLTARLOS ) SÓLO !lfECESITO DEl'·t RESPUFSTA A MI 
SOLICITUD,. LA CUAL LA REITERO~ Y ACLAREJ.Y LV BASE 
S{lS PROP.I.l!S RESPUESTAS QCJE HA.1.V DP.J)O [TST.EDES, SI 
EXIS'IÍP...1.V l\:!AS DE f...iJv- Jt~..DO l\fl.,rJv7CIPAL EN EL A.!\"O 
DE 1983_, Y EJl,'r c~so DE &:.~ POSITI VO QUE EXISTÍAN 
DOS .JUZG./J...DOS I)!J..lNIC.IPALES Y QU.l:; r~ 
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PROFORCION.A ... T?O'S EL lYDl,IBP..E DEL TITULAR DEL 
JUZGA.DO SE-G7.lNDO 'T.IC. GJLBERTO DELGAJX) 
HER.J.YAJ-lDJ!Z. PROPORCJOJVEl'l E.l'tTOlYCJ:.~ EL NOMBP..E 
DEL TITtJL.AR DEL ~ P .. 'QJMERO Mf.l1,7CIPAL DE 
TE..Kcocq Y SI EL ]'{01:x!BP..E DE ESE TITULAR ES EL DEL 
A4SAI',7E EN DEP..ECHO PORFIRIO ROMERO CAP-RASCO, 
TEh"DRÉ C0-1HPLETA LA INFOR.r.J:A.CIÓN SOL!ClTADA, LA 
CUAL LA lfECESIIO Elit COPIA CEKITFIOJJA C01\:!0 SE 
PIDIÓ CON COSTO; E-SO ES TODO GRACIAS MIS 
RESPETOS."' (sic} 

.. .!.\nte tales circunstancias, esta Unidad de Inform..-=tción está en 
posibilidad de rendir el %~ente: 

Informe 

1.- En atención a la .solicirud planteada, a través de la respuesta que 
se entregó al particular, esenciairnen-re ésta no sólo guarda 
congruencia sino también coincidencia con los planteamientos de la 
petición inicial.. 

II.- No debe pasar inad;,rertido que el solicitante aportó las 
condiciones y circunstancias para recibr..r datos específicos, sin haber 
facilitado la búsqueda de la inforniación solicitada. como es el 
nombre o denominación del documento que contiene la información 
pública generada por é.ste poder público con motivo del ejercicio de 
las atribuciones conferi~"'lS, tanto por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 1!éxico como por 1a Ley Orgánica. del 
Poder Judicial del Estado de Mé.:-ciro, a fin de cumplir con el deber 
legal de em.regar la información pública,. tal como se genera y consta 
en los arcru:.·,ms insti.rucion..""lles. 

m.- Derivado de lo anterior, éste sujeto obligado no sólo proporcionó 
la información que posee, sino también reiteró la respuest.,. que se ha 
dado a las solicitud.es de información pública identificadas con los 
números de folio 0031 1/PJUDICI/ IP/2014 y 
00097/PJli"DICI/ IP/ 2015 consulta.bles en el Sli.IMEX; y que a.demás, 
tienen como sustento e1 oficio número 6312, de fecha veinte de 
agosto de dos mil catorce, suscrito por el Secretario General de 
-~-cuerdos {A1~0 1 J. 

IV.- En ese sentido, a consideración de ésta t:mdad de Información, 
resulta infundado el motivo de inconformidad planteado por el 
recurrente, más aun que no se \ulnera su derecho de acceso a la 
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información en tanto que recibió la información que posee éste sujeto 
obligado, en términos de lo previsto por el artículo 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

V.- Bajo ese contexto, como se adviene del presente informe y de la 
respuesta dada al peticionario, la misma se encuentra debidamente 
fundada y motivada. 

En consecuencia~ a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, 
atentamente solicito: 

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma! rindiendo el 
informe relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro. 

Segundo.- Prev-ios los trámites de ley, confirmar la respuesta 
otorgada al peticionario. 

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 
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EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VID; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00165/PJUDICI/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el 

diecisiete de julio de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince días que 

el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar 
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recurso de revisión transcurrió del tres al veintiuno de agosto de dos mil quince, 

sin contar el dieciocho, diecinueve, veinticinco, veintiséis de julio, uno, dos, ocho, 

nueve, quince y dieciséis de agosto de dos mil quince, por corresponder a sábados 

y domingos, respectivamente; ni del veinte al treinta y uno de julio de dos mil 

quince, . en virtud de que corresponde al primer periodo vacacional de este 

Instituto, conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", en fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

catorce. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, 

así como el día en que se registró el recurso de revisión, que fue el tres de agosto 

de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnación al rubro anotado, fue 

presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el precepto 

legal en cita. 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

II Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
L.. 
11... 
III ... 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 
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El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Quinto. Estudio y resolución del asunto. A efecto de analizar este asunto, es 

conveniente precisar que EL RECURRENTE solicitó se le informara si el veinte de 

junio de mil novecientos ochenta y tres, el titular del Juzgado Menor Municipal de 

Texcoco o también denominado Juzgado Municipal de Texcoco, fue el pasante en 

derecho Porfirio Romero Carrasco, o bien, el licenciado Gilberto Delgado 

Hernández, también solicito se me informe si en el citado municipio, había sólo un 

Juzgado Municipal o Juzgado Menor Municipal en esa época; de haber, se le 

informara el nombre de sus titulares. 

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a EL 

RECURRENTE que en mil novecientos ochenta y tres, existían dos juzgados 

municipales en Texcoco, que era el Primero y el Segundo; que en los archivos de la 

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, se desconoce el 
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nombre de los titulares de los juzgados citados, en virtud de que EL SUJETO 

OBLIGADO no tenía a su cargo, la nómina de los jueces municipales, por lo que no 

está en posibilidades de proporcionar la información en los términos solicitados; 

asimismo, orientó a EL RECURRENTE para que dirija su petición al Ayuntamiento 

de Texcoco. 

Al interponer el recurso de revisión EL RECURRENTE adujo como motivos de 

inconformidad que se le niega la información alegando de manera infundada, que 

la desconocen; que la respuesta es insatisfactoria e incongruente con otras 

respuestas que consta en este sistema y que son visibles públicamente; por ejemplo 

en el expediente de la solicitud 0003/PJUDICI/IP/2013, en el que se aclaró que 

existía un Juzgado denominado Segundo Municipal en la cabecera de Texcoco y 

que el nombre Juez es Gilberto Delgado Hernández; que su periodo fue de 

veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos al treinta y uno de 

diciembre de dos mil novecientos ochenta y tres; que en la solicitud 

00303/PJDICI/IP/2014 informan que el titular del Juzgado Segundo Municipal de 

Texcoco, fue el licenciado Gilberto Delgado Hernández, pero que no es clara la 

información y es confusa en el sentido de precisar si existía un solo juzgado o dos, 

y si existían dos juzgados municipales en Texcoco, pero que se proporcionó el 

nombre de uno de ellos en otras solicitudes; entonces deben tener la información 

del nombre del otro Juez Municipal de Texcoco en el año de mil novecientos 

ochenta y tres; o bien aclaren, si solo había un juzgado; que no es convincente decir 

que el tribunal no controlaba la nómina, ya que las respuestas anteriores dadas a 

solicitudes similares, las basaron en los nombramientos que deben ser objeto los 

jueces y no en base a la nómina por lo menos no en los años de mil novecientos 

ochenta y dos, así como mil novecientos ochenta y tres, según se desprende de 
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otras respuestas; por tal razón la respuesta impugnada es incongruente con otras 

respuestas de preguntas muy similares dadas a otras solicitudes como las 

indicadas, por lo que EL SUJETO OBLIGADO si cuenta con la información 

solicitada y muestra de ello son las respuestas dadas a otras solicitudes incluso con 

pdf anexos, por lo que se le ha de informar sí existían más de un juzgado 

municipal en el año de mil novecientos ochenta y tres, de ser positivo que existían 

dos juzgados municipales y que ya proporcionaron el nombre del titular del 

juzgado segundo "Líe. Gílberto Delgado Hernandez" proporcionen entonces el 

nombre del titular del Juzgado Primero Municipal de Texcoco, y sí el nombre de 

ese titular es el del pasante en derecho Porfirio Romero Carrasco, tendrá completa 

la información solicitada, la cual ha solicitado en copia certificada. 

Motivos de inconformidad que son fundados. 

En primer término, es necesario citar los artículos 2, fracción V, 3 y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que prevén: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
( . .. ) 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
( ... ) 
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
( ... )" 

Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, 

constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 

Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo 

que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en práctica políticas y 

programas que permitan a la ciudadanía tener acceso a la información pública, 

privilegiando de máxima publicidad. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
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"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 

XV. Documentos: Los expedientes, eshidios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; y 
( ... )" 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un 
documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información contenida en documentos que los sttjetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven 
por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este 
sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la documentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera 
que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como 
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto 
obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 
expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicih1d obra en 
algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 
referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
Expedientes: 
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2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios -Alonso Gómez-Robledo V. 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 
4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
0315/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y 
Alimentación - Ángel Trinidad Zaldívar 
2731/10 Administración Porh1aria Integral de Veracmz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga" 

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos 

o investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la 

información pública; lo anterior implica que una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información corresponderá al particular efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder tma solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, sino que deben garantizar el acceso a la información 
con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
C.V.-

María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

Bajo estas consideraciones, este Órgano Garante, afirma que si bien es cierto que, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la ley de la materia, EL SUJETO 

OBLIGADO sólo está obligado a proporcionar la información en los términos en 

que la genere, posee o administra en sus archivos, sin que sea su obligación 

procesar datos o efectuar investigaciones para arribar a conclusiones solicitadas 

por los particulares; sin embargo, no menos cierto es que, lo anterior es insuficiente 

para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de EL 

RECURRENTE, en virtud de que en el caso concreto, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
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el deber de ordenar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en la 

Dirección de Archivo General del Poder Judicial del Estado de México, en atención 

a los siguientes argumentos: 

Previo a sustentar la afirmación que antecede, es necesario precisar que mediante 

la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a EL RECURRENTE 

que en el año de mil novecientos ochenta y tres, existía dos juzgados municipales 

en Texcoco; esto es, el Primero y el Segundo; por lo tanto, con esta respuesta 

satisfizo el derecho de acceso a la información pública de EL RECURRENTE, pero, 

sólo respecto al segundo punto de la solicitud de información pública, mediante el 

cual EL RECURRENTE solicitó se le informara si en el municipio de Texcoco, el 

veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, sólo había un Juzgado Municipal 

en Texcoco. 

En efecto, si mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a 

EL RECURRENTE que en el año de mil novecientos ochenta y tres, existía dos 

juzgados municipales en Texcoco; esto es, el Primero y el Segundo; es evidente que 

no existía un sólo Juzgado¡ en consecuencia, se tiene por satisfecho el derecho de 

acceso a la información pública de EL RECURRENTE, pero, sólo en cuanto al 

referido punto. 

Bajo otra tesitura, atendiendo a que al formular motivos de inconformidad EL 

RECURRENTE adujo que la respuesta impugnada, es incongruente con lo 

sustentado por EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a las solicitudes de 

información 0003/PJUDICI/IP/2013 y 00303/PJDICI/IP/2014; en tanto que éste, 

asume la existencia de los citados expedientes electrónicos, en atención a que a 

través del informe de justificación expresó que reiteró las respuestas entregadas en 
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las referidas solicitudes de información pública; manifestación con la que EL 

SUJETO OBLIGADO asume la existencia de los aludidos expedientes, más aún que 

señaló que es posible consultarlos mediante EL SAIMEX. 

En este contexto, este Órgano Colegiado analizó el contenido de los citados 

expedientes, de donde advierte las siguientes respuestas: 

Solicitud de información pública 0003/PJUDICI/IP/2013 y anexo de la respuesta: 

j ELECI RUtnW: 

Número ae Folio de la Solicitud: 00003/PJUOICI/IP/2013 

INFORf!AOÓN 50!.ICIT ADA 

ESCRJPCION ClARA Y PREOSA DE lA INFORilACION SOUCITAOA 

31 Bi fECr.~ 12 orn~RZO DE 19Si E',(~11.A 3. SffiUJOO JUZGADO J!B~R DE íEiCOCO, ESTADO DE 11.EilCO; ASÍ coi:.o a tm18RE DE'L Tii!JlAR 
EO!C¡;Q JUZGADO. 

kUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE lA BUSWEDA DE lA INFOR~IACIÓtl 

·IODAUDAD DE ENTREGA 1 

C-Oreclta Dir:cta[sinco:ti) 

CD-RO!!(c:n cc,¡ro) 

OiRO TifD DE !1ED!O (&p~inm): 

pc(ÜHENTOS ANEXOS 

PlAZO DE RESPUESTA 
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"2C13_ Mo dEf Bicsnten~i o de les Sentirñie.ntos de la Najón·. 

PRt SlDf:NCIA 

OFICJQ: 00000283 
ASUNTO: lnfumc1ción sobre scridrua ó=I C. 

ioluca de Ler-do, Méxk o, a 11 de en.?ro de 2.013. 

DR. HERIBERTO BENUO LÓPEZ AGUILAR 
Titular de la Vn~dM <k · Jntor,,acióra 
Presente. 

En relacfón a la solicitud que presenta el C. 
•••• a través del Sistema dt? Acceso a la I tlformac;éft Mt!xíquense 
(SAJMEX}, informo a usted, que según ·la información que se encuentra 
gtosad:a en los expedientes que obran deposftad'os en fa Di re~cién d~ 
Ar'ctlivo Ge.neral ciel Poder Jvcloal del Estaco de Méx"co. e:xistia un 
Juzga-do denominado Segundo Municipal en la Cabecera Murticipal 
de Te>Ccoco, no así el ·segunda Ju7gado Menor de T.excaco, Estado de 
Mexico"'. Por o tro lado, te comunico. que cJ nomb<e dftl )u~z. ae.i Juzgaoo 
referido en primee término, era el licenciado GILBERT O oaG.AOO 
HERNÁNDEZ, nombrado por eJ PJeno de1 Tñbuoa! Superfor de Just:·cia, en 
sesiór. cefebl'ado el 24 de mazo de 1982, por el p,erio<So del uno o:-e enero 
efe 1982 ál 31 de cflcí 63~ estos nombramientos a!~fmdie-ro(\ a 
las reformas que. ~· suscitaren a Constirucicn Política local y ta Ley 
Orgánica dd Pod Judicia l del Es o, en el ar.o de 1981 o 1982, 
reformas que el p omovente pu.ecfe. e "sultélr -en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de MéxJ o_ • J 

c:.c.p. ArC!'lñ,;). 
JJ>F;-r/ ev·:, ... 
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Solicitud de información pública 00303/PJDICI/IP/2014 y la respuesta: 

I ELECTRÓNICO: I LLLl\111V\VJA,1\1flDIJ, -

Número de Folio de la Solicitud: 00303/PJUDICI/IP/2014 

INFORMACIÓN soucrr ADA 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOUCITADA 
OMBRE DEL TI11JLA.~ DEL JUZGADO SEGUNDO MENOR MUNIOPAL EN TEXCOCO, EDO. DE MEXICO EN EL ANO DE 1983 Y NOMBRE ACílJftl DE ESE 

UZGADO 

UAl. UIER OTRO DETALLE UE FACilITT LA BÚS EDA DE LA INFORMACIÓN 
El JUZG~DO SEGUNOO MENOR MUNIOPAL EN TEXCOCO FOMA P.A.RlE DEL PODER JUD!CTAL DEL ESTACO DE MEXICO 

MODAUDAD DE ENTREGA 
-
•• A través del SAlMEX 

CD-ROM( con costo) 

01RO TIPO DE MEO[O (Especificar): 

!DOCUMENTOS ANEXOS 

Coµas S!m~es(con cos-i.0) 

Coµas catificadas( con cesto) 

1 

Consulta Directa(sín costo) 

Disquete 3.S(con costo) 

- -- ---------- - --------- - ---------- -- ----------------- --- -------

------------------ -- -------------- -- -- -- ------ - ------ - ---------

---------------------------- - -------------- --- -----------------

------ - ----------------- - -------------------- -- ------------ -- --

-- -- --- - ------------ -------------- -- ------------ - ------- - ------

------------------------ - ---- ---------------- --- ----- -- --------

-------- -- --------------- --- -------------- -- ------- - ---------- -

----- - -------------------------- -- --- - ------------ --- ----- -- ---

- -- ---------- -- ---- - ----- - ---- -- --- - ----- -- ----- ---- -----------

---- -- ------ --- ------ - ----- - ---- -- -------------------- --- ----- -

- ------ --- ------ - ------ - ----- -- ---------- -- -------- -- ------- - --
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PODER JUDICIAL 

Toluca1 México a 04 de Agosto de 2014 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00303/PJUDICT/IP/2014 

En atención a su solicitud, me permito hacer de su conocimiento que de conformidad con lo que dispone el artículo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxtco y Municipios, el titular del 
Juzgado Segundo Municipal de Texcoco durante el periodo comprendido del uno de enero de 1982 al 31 de diciembre 
de 1983 fue el Licenciado GILBERTO DELGA.DO HERNANDEZ. Por otra parte, es oportuno referirle que, de 
conformidad con lo que dispone. el artículo 41 del ordenamiento legal invocado, las instituciones sólo están obligadas a 
proporcionar la información que generen y obre en sus archivos, sin que sea atribución u obligación institucional 
procesar datos o hacer investigaciones para arribar a condu.~ones solicitadas por los particulares. En ese sentido, para 
satisfacer la solicitud formulada, seria nemario practicar una investigación sobre las legislaciones respectivas para 
arribar a conclusiones concretas, lo cual, como se ha dicho, no es atribución u obligación institucional. Por lo tanto no 
es posible proporcionar la información en los términos requeridos. Sin embargo, en ejercicio del principio de 
orientación respetuosamente se invita al particular a que dirija su petición al H. Ayuntamiento de Texcoco, Estado de 
México quien es probable pueda proporcionar la información requerida. En ese orden de ideas, también puede dirigir 
su petición al Departamento de Legístel dependiente de la Secretaria General de Gobierno del Gobierno del Estado de 
México, con la finalidad de consultar las reformas que se suscitaron a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México entre los años 1981 y 1983. 

ATENTAMENTE 

DR. HERIBERTO BENITO LOPEZ A.GUILAR 
Responsable de la Unidad de Información 
PODER füDlCIA.L 

--~~......;;..~--.-:~-:-: -....:~~:~-·-,~·, 
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Ahora bien, las imágenes que antecede permiten a este Órgano Colegiado arribar a 

la plena convicción de que EL SUJETO OBLIGADO asumió que el titular del 

Juzgado Segundo Municipal de Texcoco, fue el licenciado Gilberto Delgado 

Hernández, quien fue nombrado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en 

sesión celebrada el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, por el 

periodo del uno de enero de mil novecientos ochenta y dos al treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres; por lo tanto, que generó, posee y 

administra la información solicitada, de ahí que se actualiza la hipótesis jurídica 

prevista en los artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, en atención a que tanto la sesión del Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia, de veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, como el 

nombramiento acordado en la citada sesión, se encuentran plasmados en 

documentos; en consecuencia, si como se afirmó en párrafos anteriores, la materia 

del derecho de acceso a la información pública, lo constituye los documentos; 

entonces, a efecto de satisfacer el derecho subjetivo ejercitado por EL 

RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de ordenar la búsqueda 

exhaustiva en la Dirección de Archivo General del Poder Judicial del Estado de 

México, de el o los documentos de donde se obtenga el nombramiento del 

licenciado Gilberto Delgado Hernández, como titular del Juzgado Segundo 

Municipal de Texcoco, que se insiste fue nombrado por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, en sesión celebrada el veinticuatro de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, por el periodo del uno de enero de mil novecientos 

ochenta y dos al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres; para 
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el caso de localizarlos los entregué en versión pública y en copia certificada a EL 

RECURRENTE¡ en caso contrario emita el acuerdo de inexistencia. 

Por otra parte, es de concluir que si mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO 

OBLIGADO informó que en el año de mil novecientos ochenta y tres, existía dos 

Juzgados Municipales en Texcoco¡ esto es, el Primero y el Segundo¡ asimismo, al 

dar respuesta a las solicitudes de información pública 0003/PJUDICI/IP/2013 y 

00303/PJDICI/IP/2014, señaló que el titular del Juzgado Segundo Municipal de 

Texcoco, fue el licenciado Gilberto Delgado Hernández, quien fue nombrado por el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el veinticuatro de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos, por el periodo del uno de enero de mil 

novecientos ochenta y dos al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y tres¡ entonces, EL SUJETO OBLIGADO posee y administra el o los 

documentos de donde se puede obtener quien era el titular del Juzgado Primero 

Municipal de Texcoco, al veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 

Lo anterior es así, en atención a que es jurídicamente imposible señalar que en mil 

novecientos ochenta y tres, existía dos juzgados municipales en Texcoco¡ incluso 

informar que el titular del Juzgado Segundo Municipal de Texcoco, fue el 

licenciado Gilberto Delgado Hernández, quien fue nombrado por el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el veinticuatro de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, por el periodo del uno de enero de mil novecientos 

ochenta y dos al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres¡ y no 

poseer o administrar el o los documentos de donde se pueda obtener el nombre del 

titular del Juzgado Primero Municipal de Texcoco, al veinte de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 
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En esta tesitura y con el objeto de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de EL RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de ordenar la 

búsqueda exhaustiva en la Dirección de Archivo General del Poder Judicial del 

Estado de México, de el o los documentos de donde se obtenga el nombre del 

titular del Juzgado Primero Municipal de Texcoco, al veinte de junio de mil 

novecientos ochenta y tres¡ para el caso de localizarlos los entregué en versión 

pública y en copia certificada a EL RECURRENTE¡ en caso de no localizarlos 

emita el acuerdo de inexistencia. 

Luego, la versión pública ordenara, únicamente tendrá por objeto omitir, eliminar 

o suprimir la información personal de los titulares de los Juzgados Primero y 

Segundo Municipales de Texcoco, al v einte de junio de mil novecientos ochenta y 

tres, como Registro Federal de Contribuyentes, clave del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, domicilio, número de teléfono particular 

o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier 

persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los artículos 

4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 

25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios¡ por consiguiente, se trata de información 

confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. 

Página 28 de 41 



Recurso de revisión: •• 
'1nfo 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01252/INFOEM/IP /RR/2015 
Poder Judicial 
E va Abaid Yapur 

1 .... u1utc.<klf,.,,..pi,,<1<1N, ,.c~- • Lo. lnrornucc,onP.it>Uc ~, 
P-~tt><ln <10 C:.10-. PotiO<Uk,ti d• I c~1~0 .:IG i.l<IK><o r Munk,plo,, 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE y 

el nombre de la persona a cuyo favor se emitió el nombramiento, el Juzgado de 

adscripción, así como el periodo del nombramiento. 

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos 

personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no 

implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificación. 

Lo anterior es así, toda vez que de la interpretación sistemáticamente a los artículos 

19, 25 fracción I, 29 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y 

SEIS, así como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de los 

Criterios para la clasificación de la información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, se concluye que para que la clasificación de la información 

pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario que se efectúe mediante el 

acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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l . El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de 

los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular del 

órgano de control interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

3. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

4. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá estar 

fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico que 

demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la 

fracción I del artículo 25 de la ley de la materia. 

5. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes 

requisitos: lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la 

información solicitada, el número de acuerdo del Comité de Información, el 

informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de 

revisión y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los 

integrantes del Comité. 

Acuerdo de clasificación que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL 

RECURRENTE. 

Ahora bien, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO localice el o los 

documentos de donde se pueda obtener la información solicitada y a efecto de que 
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entregue las copias certificadas solicitada, es necesario que informe a EL 

RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos 

correspondientes por la expedición de las referidas copias certificadas, el costo de 

éstas, el o lugares en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos; 

efectuado lo anterior, generará la versión pública ordenada mediante acuerdo de 

clasificación emitido por su Comité de Información, la cual previa certificación 

entregará a EL RECURRENTE, para lograr este objetivo se informará a éste el 

lugar, día, y hora en que se le entregará la citada copia certificada. 

Por otro lado, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO previa búsqueda 

exhaustiva de el o los documentos de donde se pueda obtener la información 

solicitada, no los localice, emitirá el acuerdo de inexistencia. 

En efecto, es de subrayar que en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO, 

previa una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información pública solicitada, 

no la localiza, su Comité de Información tiene el deber de emitir un acuerdo de 

inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información 

solicitada se genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO en el marco de las 

funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que 

deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado. 

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad 

de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber 

de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene. 
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Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con 

independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen 

los artículos 29 y 30 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; numerales CUARENTA Y 

CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 

como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de cuya interpretación sistemática, se concluye que: 

l. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso 

de los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular 

del órgano de control interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único 

competente, para dictaminar declaratorias de inexistencia. 

3. Para el mejor cumplimiento de la ley, el Comité de Información, 

previamente a la declaratoria de mérito, proveerá una búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada, en todos los archivos de trámite 
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y en su caso en el archivo histórico y en cada una de las áreas y 

dependencias integrantes del ayuntamiento. 

4. En el supuesto de que no se localice la información, se procede entonces 

a efectuar la declaratoria de inexistencia, mediante un acuerdo 

debidamente fundado y motivado, con los requisitos formales: lugar y 

fecha, nombre del solicitante, la información solicitada, los preceptos 

legales que sirvieron de sustento para la declaratoria, las causas que de 

manera particular y concreta que la hubieren generado, se haga del 

conocimiento del recurrente que le asistía el derecho a promover recurso 

de revisión; nombres y firmas de los integrantes del Comité. 

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios y 

su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita 

válidamente su derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa 

información pública. 

Lo anterior implica que previo a emitir la declaratoria de inexistencia es de suma 

importancia destacar que EL SUJETO OBLIGADO, ha de ordenar una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, 

Departamentos, Jefaturas, en sí en todas áreas de que se integra la dependencia 

pública, quien una vez efectuada aquélla rendirán sus respectivos informes 

argumentando los resultados de tal búsqueda exhaustiva; oficios que se insiste 

necesariamente deben ser correlacionados en el acuerdo de inexistencia que en su 

caso emita el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO. 
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Por otra parte, es de suma importancia subrayar que el procedimiento anterior 

(declaratoria de inexistencia) no es necesario, en aquellos supuestos en los que EL 

SUJETO OBLIGADO, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está 

generar, poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún 

documento ha sido emitido al respecto, es decir, cuando se trate únicamente de un 

hecho negativo. 

Bajo estas circunstancias, no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de 

inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el servidor público 

habilitado, formule. 

En efecto, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la 

Información que no se ha generado la información solicitada, está realizando un 

acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la 

declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que EL SUJETO 

OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada y por alguna 

razón que debe expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron 

o se destruyeron o quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una 

responsabilidad al no haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la 

información pública de EL SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el segundo 

supuesto, no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la 

atribución EL SUJETO OBLIGADO no la ha ejercido, o bien, no la genera en 

ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad 

administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada 

la información. 
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En sustento a lo anterior, son aplicables los CRITERIOS 0003-11 y 0004-11, emitidos 

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicados en 

el periódico oficial del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el diecinueve de 

octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establecen: 

CRITERIO 0003-11 
"INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 
y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, permite 
concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso 
a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes 
supuestos: 
a) La existencia previa de la docmnentación y la falta posterior de la 
misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se 
generó, poseyó o administró - cuestión de hecho- en el marco de las 
atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por 
diversas razones ( destrucción física, desaparición física, sustracción 
ilícita, baja docmnental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto 
Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, 
pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo 
ninguna de es acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento 
del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el 
dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de 
Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de 
Transparencia. 
Precedentes: 
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 
20 de och1bre de 2010. Por Unanimidad Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Aytmtamiento de Toluca. Sesión del 
01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez. 
1679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 
Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico 
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Guzmán Tamayo. 
1073ANFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixqtúlucan. Sesión 
12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myma Araceli 
Carda Morón. 
1135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 
24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. 
Sánchez Henkel Gómeztagle." 

CRITERIO 0004-11 

"INEXISTENCIA, DECLARA TO RIA DE LA. ALCANCES Y 
PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, 
fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando 
el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación 
solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada 
por el Sttjeto Obligado, tmnará la solicitud al Comité de Información 
el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante 
resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene 
como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el 
Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del 
Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y 
cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al 
Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 
información materia de una solicitud, así como la de supervisar que 
esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 
mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité 
acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la 
información requerida dentro de la estruchrra del Sujeto Obligado y, 
en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere 
conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de 
acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos 
determinaciones: 
1 é!) Que se localice la documentación que contenga la información 
solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante 
en la forma en que se encuentra disponible1 o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la 
información requerida1 por lo que agotadas las medidas necesarias de 
búsqueda de la información y de no encontrarla1 el Comité de 
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Infonnación deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y 
notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el di!,:tamen de declaratoria de inexistencia el 
Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las 
que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 
búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos 
Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se 
tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información 
requerida no obra en los archivos a cargo. 
Precedentes: 
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 
de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán 
Tamayo. 
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto 
de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. 
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 12 de 
diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. 
Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. 
Sánchez Henkel Gómeztagle. 
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 
de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García 
Morón." 

En otro contexto, no pasa inadvertido para este Órgano Garante, el hecho de que 

mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO hubiese señalado que 

no tenía a su cargo la nómina de los jueces municipales; sin embrago, se afirma 

que la nómina no constituye el único documento de donde existe la posibilidad de 

que EL RECURRENTE obtenga el nombre de los titulares de los Juzgados Primero 

y Segundo Municipales de Texcoco, al veinte de junio de mil novecientos ochenta y 

tres, en atención a que se insiste a través de las respuesta a las solicitudes de 

información pública 0003/PJUDICI/IP/2013 y 00303/PJDICI/IP/2014, EL SUJETO 

OBLIGADO asumió que el titular del Juzgado Segundo Municipal de Texcoco, fue 
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el licenciado Gilberto Delgado Hernández, quien fue nombrado por el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el veinticuatro de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, por el periodo del uno de enero de mil novecientos 

ochenta y dos al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres; por 

lo tanto, posee y administra el o los documentos de donde se puede obtener quien 

era el titular del Juzgado Primero Municipal de Texcoco, al veinte de junio de mil 

novecientos ochenta y tres; ya que si no administrara el o los documentos de donde 

existe la posibilidad de obtener la citada información, no hubiese sido legalmente 

posible efectuar la citada afirmación. 

En atención a los argumentos expuestos, se modifica la respuesta impugnada, para 

el efecto de ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a efectuar la búsqueda exhaustiva 

en la Dirección de Archivo General del Poder Judicial del Estado de México, de el o 

los documentos de donde se obtenga el nombre del titular de los Juzgados 

Primeros y Segundo Municipales de Texcoco, al veinte de junio de mil novecientos 

ochenta y tres; para el caso de localizarlos los entregué en versión pública y en 

copia certificada; en caso de no localizarlos emita el acuerdo de inexistencia. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción II y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Es procedente el recurso de revisión y fundados los motiv@s 

inconformidad analizados en el Considerando Quinto de es 
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Sesundo. Se modifica la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL 

SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE, vía EL SAIMEX la 

información pública solicitada a través del formato registrado con el folio 

00165/PJUDICI/IP/2015; esto es: 

"1 . Ordenar la búsqueda exhaustiva en la Dirección de Archivo 

General del Poder Judicial del Estado de México, de el o los 

documentos de donde se obtenga el nombre del titular de los Juzgados 

Primeros y Segundo Municipales de Texcoco, al veinte de junio de mil 

novecientos ochenta y tres; para el caso de localizarlos los entregué en 

versión. pública y en. copia certificada. 

2. Informe a EL RECURRENTE el procedimiento para efectuar el 

pago de los derechos correspondientes por la expedición de la referida 

copia certificada, el costo de ésta, el o lugares en que tiene la 

posibilidad de efectuar el pago de los derechos; efectuado lo anterior, 

generará la versión pública ordenada mediante acuerdo de clasificación 

emitido por su Comité de Información, la cual previa certificación 

entregará a EL RECURRENTE, para lograr este objetivo se informará 

a éste el lugar, día, y hora en que se le entregara la citada copia 

certificada. 

3. Entregue el acuerdo de clasificación que emita su Comité de 

Información. 

4. Para el supuesto de que no localice la información solicitada, 

entregue a EL RECURRENTE el acuerdo de inexiste cia." 

\ 
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Tercero. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles. 

Cuarto. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DE 

PLENO, CATALINA CAMARILLO. \ 
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Secretaria Técnica del Pleno LEN Q 
Esta hoja corr onde a la resolución de once de agosto de dos rrúl quince, f tida en el 

evisión 01252/INFOEM/IP/RR/2015. 
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